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SENTENCIA 163107 

Ilmos. Sres.: 

Presidente: 

D. Jesús María Chamorro González 

Magistrados: 

Dña. María José Margareto García 

D. Francisco Salto Villén 

En Oviedo a veintiuno de febrero de dos mil siete. 

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 

Principado de Asturias, compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados reseñados al 

margen. ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso contencioso 

administrativo número 551101 interpuesto por COLEGIO DE INGENIEROS DE 

CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, representado por la Procuradora Sra. 

Fernández Fuentes, actuando bajo la dirección Letrada de D. Daniel García-Balbín 

Álvarez, contra la Consejeria de Presidencia del Principado de Asturias, representado 

1 por el Sr. Letrado del Principado, y contra el Colegio de Ingenieros de Montes, 



representado por la Procuradora Da. Ana Maria Gil-Carcedo Morales. Siendo Ponente 
\ 

el Iltino. Sr. Magistrado D. Jesús Maria Chamorro González. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMER0.- Interpuesto el presente recurso, recibido el expediente 

administrativo se confirió traslado al recurrente para que formalizase la demanda, lo 

que efectuó en legal fonna, en el que hizo una relación de Hechos, que en lo sustancial 

se dan por reproducidos. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó 

suplicando que. en su día se dicte sentencia por la que estimando el recurso interpuesto 

be declare como preceptiva la intervención de u11 Ingeuiero de Caininos, Canales y 

Puertos en la redacción de los proyectos que nos ocupan. Se declare nulo y sin efecto 

el acto presunto recurrido por el que se entiende desestimado el Recurso de Súplica 

interpuesto. Se condena a la Administración demandada a retrotraer los expedientes de 

contratación que se tratan hasta el momento de la redacción de nuevos proyectos en la 

que intervenga un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con imposición de costas 

a la parte contraria. A medio de otrosí, solicitó el recibimiento del recurso a prueba. 

SEGUND0.- Conferido traslado a la parte demandada para que contestase la 

demanda, lo hizo en tiempo y forma, alegando: Se niegan los hechos de la demanda, 

en cuanto se opongan, contradigan o no coincidan con lo que resulta del expediente 

administrativo. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó suplicando que 

previos los trámites legales se dicte en su día sentencia, por la que desestimando el 

recurso se confirme el acto administrativo recurrido, con imposición de costas a la 

parte recurrente. 

TERCER0.- Conferido traslado de las actuaciones a la representación del 

Colegio de Ingenieros de Montes, alegó, solicitando se dicte sentencia con 

desestimación del recurso, confirmando la resolución recurrida. 



CUARTO.- Por Auto de 26 de enero de 2005, se recibió el procedimiento a .. 
prueba, habiéndose practicado las propuestas por las partes y admitidas, con el 

resultado que obra en autos. 

QUINTO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública, se acordó 

requerir a las partes para que forinulasen sus conclusiones, lo que hicieron en tiempo y 

forma. 

SEXTO.- Se señaló para la votación y fallo del presente el pasado día 19 de 

febrero de 2007 en que la misma tuvo lugar, habiéndose cuinplido todos los tramites 

prescritos en la ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Que por el Procurador de los Tribunales Sra Fernández Fuentes, 

en nombre y representación del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

se interpuso recurso contencioso administrativo tramitado por el procedimiento 

ordinario, contra el acto presunto del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, 

por el que se desestimaba el Recurso de Súplica formulado contra el acto de 

aprobación del proyecto de las obras de "Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación de Ladines (Sobrescobio), dictada por la Sra. Consejera de la 

Presidencia Del Principado de Asturias, recurso del que dio traslado a la 

Administración demandada. 

SEGUNDO.- Que coino principales argumentos impugnatorios, sostenía la 

parte recurrente que la resolución impugnada no era conforme a derecho por cuanto 

que consideraba que el contenido de la obra cuya adjudicación se anunciaba en el 

proyecto impugnado, precisaba de la intervención técnica de un Ingeniero superior de 

Caminos Canales y Puertos y nunca de un Ingeniero de Montes. Por sil parte. la 

Administración Pública demandada, en este caso representada a través del Letrado del 



Principado, contestó en tiempo y forma oponiéndose y solicitando que se dictase una , 
sentencia desestiinatoria de las pretensiones de la parte recurrente. 

TERCERO.- Antes de entrar en el fondo del asunto esta Sala debe de dar 

cumplida respuesta a las causas de inadinisibilidad opuestas por la Administración 

demandada y así en primer lugar por lo que respecta a la alegación de falta de 

litisconsorcio pasivo necesario, debemos de indicar que el objeto del proceso 

contencioso administrativo es una pretensión relativa a una actuación administrativa, y 

así se prevé en los arts. 25 y s.s de la Ley Jurisdiccional, por tanto será la 

Adininistración autora del acto le demandada no otra. En el caso que decidiinos. fl 

escrito de interposición del recurso fija como acto impugnado el dictado por la 

Administración del Principado de Asturias con carácter presunto y por el que se 

desestima el recurso de suplica interpuesto frente a la aprobación de un concurso de 

adjudicación de obras. Si existen otros actos similares de otras Administraciones 

Públicas los mismos no son ob.jeto de litigio porque así lo ha querido la parte 

icc~irrcii~c.. A s í  PLIC'S debc~nos tlesestiinar esta causa de inadinisibilidad. Por lo que 

respecta a la desviación procesal, al incluirse en el suplico de la demanda otros 

aspectos distintos al fijado en el escrito de interposición, en concreto el 

Abastecimiento, saneamiento y pavimentación de Ladines, Sobrescobio, ciertamente 

esta Sala solo puede posicionarse con respecto a lo impugnado en este proceso, siendo 

así que la pretensión por exceso del escrito de demanda, relativa a la terminación de 

los saneamientos de Rapalcuarto, Calambre, Mántaras, es objeto de otro proceso que 

se sigue ante esta misma Sala, existiendo una desviación procesal en ese sentido. 

CUARTO.- Que este Órgano Judicial tras valorar con detenimiento las 

alegaciones forinuladas por las partes litigantes en este proceso. debe manifestar que 

es necesario destacar que la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de esta propia Sala 

de lo Contencioso citándose por todas las sentencias del Tribunal Supremo de 16 de 

Iebrero de 2005. de 28 de abril de 2004. y de esta Sala de 28 de julio de 2006, pivotan 

en torno a que será la cualificación técnica y el nivel de conocimientos propio de cada 



profesión, el que pennita atribuir la competencia a uno u a otro grupo de profesionales 
1 

en relación con la elaboración de proyectos y dirección de obras. Se trata de asegurar 

el interés general, asegurando el acierto y la certeza en los elementos que componen la 

actuación profesional buscando al profesional mas cualificado. 

El concepto público indeterminado de técnico competente que utiliza el art. 

106.2 a) del R.D. 849186 de 11 de abril, por el se aprueba el Reglamento del dominio 

público hidráulico- ha de completarse por tanto, teniendo en cuenta las características 

de la obra que se pretende acometer; sin duda el contenido del Reglamento Orgánico 

de Caminos Canales y Puertos, y en concreto su art. 1,4 nos puede servir de elemento 

de ayuda, y sobre todo interpretativo, a la hora de fijar aquel contenido, y ello aún 

considerando que su ámbito de aplicación se refiere a relaciones administrativas ad 

intro de la Administración Pública. 

En el caso que decidimos la memoria del proyecto obrante a los folios 2 y SS. 

describe coino obras a realizar las siguientes: 

Mejora de la captación de la "Fuente del Fresno", con una arqueta-registro de 

captación. Se colocará un abrevadero para el ganado dependiendo de la captación, pero 

en zona lo suficientemente alejada para no sentir su influencia. 

Mejora de la captación de la "Fuente Trentalmonte", con arqueta-registro de 

captación. Entra la arqueta anterior y ésta se mantiene la actual conducción, por 

expreso deseo del Ayuntamiento que se hace portavoz de los vecinos del lugar. 

Conducción desde esta arqueta hasta el nuevo Depósito Regulador. Se utilizará 

tubería de PEIAD (PE100)050PN16, con el objeto de unificar la calidad de toda la 

tubería. 

Construcción de un Depósito Regulador de 60 1n3, de hormigón armado. 



Red de distribución, completamente renovada, de PEIAD (PE 100)PN 10, de, 

diámetro 63mm: con acometidas de PElADD25PN 10 

Colector De las casas más bajas del núcleo formado por el Ramal de Los 

Nozales y Ramal de La Casona, hasta conectarlos con el interceptor, situado en las 

proximidades del transformador y de la Penadería. Se utilizará PVC-S5 0250 min. 

Corno remate final, la pavimentación de las calles del núcleo. 

Del contenido de esta descripción se aprecia claramente que se realizarán obras 

que se refieren específicainente al aprovechamiento de aguas publicas. aunque sea 

mejorando las ya existentes, conteniendo además obra civil de envergadura coino la 

necesaria para construir u11 depósito, un colector o conducciones de agua, tanto de la 

red de distribución, como desde la captación hasta el deposito regulador, incluyéndose 

asirnismo la propia pavimentación de las calles del núcleo. La propia descripción de 

las obras se refiere a la colocación de losas de hormigón enlosado de piedra natural, 

pavimentación de plazas, viales de tráfico, etc. La única prueba practicada lo es e11 

forma de pericia1 a instancia de la recurrente y de la misma se concluye, tras analizar y 

valorar el proyecto y en concreto su memoria, que su complejidad y contenido 

requieren la concurrencia de u11 ingeniero de caminos como técnico competente. 

Insistimos que no existe otra prueba al respecto. 

De lo anterior concluye esta Sala la disconformidad a derecho de la resolución 

iinpugnada. En efecto, los Ingenieros de Montes, ciertamente son competentes para 

xoyectar determinadas obras hidráulicas. pero sin duda sus conocimientos, propios de 

la configuración de sus estudios, no pueden nunca alcanzar una obra hidráulica como 

la que se acomete en el proyecto discutido y mas atrás descrito. Señalan los 

:odeinandados que los estudios de ingeniería de medio forestal que contienen 

nidráulica y calculo de estructuras y construcción; los de ordenación y protección de 

sistemas naturales, que incluyen la planificación de aguas continentales y cuencas 

lidrológicas en aquellos sistemas naturales; o los mas limitados de proyectos que 

incluyen la gestión y organización de proyectos, se refieren siempre a un medio natural 



y especialmente forestal y desde luego no a unas obras que se realizan en una zona 

urbanizada donde la obra civil adquiere una envergadura considerable, al entender que 

debió ser un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos el Técnico cornpeterite, previsto 

para la elaboración del proyecto litigioso. 

Procede por tanto que se estime el recurso contencioso administrativo 

interpuesto dejando sin efecto y anulando los actos administrativos impugnados, a 

excepción de los actos no impugnados como son los relativos al expediente de 

contratación y de carácter posterior a los aquí impugnados. 

QUINTO.- Que como consecuencia de cuanto antecede es menester que se 

dicte una sentencia estimatoria parcial de las pretensiones instadas por la parte 

recurrente, sin que se impongan las costas devengadas en este proceso a ninguna de las 

partes litigantes, al no concurrir las circunstancias al efecto previstas en el artículo 

139 de la vigente LJCA. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

F A L L O  

QUE DEBEMOS ESTIMAR Y ESTIMAMOS PARCIALMENTE EL 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR LA 

PROCURADORA DE LOS TRIBUNALES D ~ .  MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ 

FUENTES, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE COLEGIO DE CAMINOS. 

CANALES Y PUERTOS, CONTRA EL ACTO PRESUNTO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, POR EL QUE SE 

DESESTIMABA EL RECURSO DE SÚPLICA FORX/ICILADO CONTRA EL ACTO 

DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LAS OBRAS DE "ABASTECIMIENTO, 



SANEAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LADINES (SOBRESCOBIO). 

DICTADO POR LA SRA. CONSEJERA DE LA PRESIDENCIA DEL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS. DECLARANDO: 

PRIMERO.- LA DISCONFORMIDAD A DERECHO DE LA RESOLUCION 

IMPUGNADA Y SU ANULACION. ORDENAR LA RETROTRACCION DE LOS 

EXPEDIENTES DE CONTRATACION HASTA EL MOMENTO DE REDACCION 

DE NUEVOS PROYECTOS EN LOS QUE INTERVENGA UN INGENIERO DE 

CAMINOS CANALES Y PUERTOS. 

SEGUNDO.- INADMITIR EL RECURSO EN RELACION A LOS 

PARTICULARES RELATIVOS A LA TERMINACION DE LOS SANEAMIENTOS 

DE RAPALCUARTO, CALAMBRE Y MANTARAS. DESESTIMAR EL 

RECURSO EN TODO LO DEMAS. 

TERCERO.- NO HACER I M P O S I C I ~ N  DE LAS COSTAS DEVENGADAS 

EN ESTE PROCEDIMIENTO A NINGUNA DE LAS PARTES LITIGANTES. 

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 



ADMIYISTI~ACIOS 
DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Fase: 001 
ASTURIAS 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000551 12001 
Sobre ADMWISTRACION AUTONOMICA 
De COLEGIO DE CAMINOS,CANALES Y PUERTOS 
Procuradora: ISABEL FERNANDEZ FUENTES 
Contra: PRINCIPADO 
Codemandado: COLEGIO DE INGENIEROS DE MONTES 
Procuradora: ANA MARIA GIL-CARCEDO MORALES. 

DILIGENCIA. La extiendo para hacer constar que ha transcurrido el plazo legal sin que 
contra la anterior resolución se haya interpuesto recurso alguno; paso a dar cuenta. OVIEDO. 
a veintiuno de Marzo de dos mil siete. Doy fe. 

PROVIDENCIA 

ILMO. SR. PRESIDENTE 
JESÚS M A R ~ A  CHAMORRO GONZÁLEZ 

ILMOS. S m S .  MAGISTRADOS 
MARÍA JOSÉ MARGARETO GARCIA 
FRANCISCO SALTO VILLEN 

En OVIEDO, a veintiuno de Marzo de dos mil siete. 

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior diligencia, se declara firme la sentencia 
dictada en el presente recurso. Para que se lleve a puro y debido efecto lo en ella acordado, se 
adopten las resoluciones que procedan y se practique cuanto exija el cuinplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo, remítase testimonio de la misma con atenta 
comunicación al PRINCIPADO DE ASTURIAS, devolviendo al mismo tiempo el expediente 
administrativo, solicitando acuse de recibo en el plazo de DIEZ DIAS, así como que indique 
el Organo responsable del cumplimiento del fallo, verificado todo lo cual se archivarán las 
presentes actuaciones. 

Contra la presente icsolució:~ cabe rccurSo de súplica en el plazo de CINCG DIAS 
desde la notificación, ante esta misma Sección. 

Lo acordó la Sala y firma el Ilmo. Sr. Ponente. Doy fe. 

DILIGENCIA.- Seguidamente se remite expedienfe ( una,carpeta y una caja archivadora) 
junto con certificación de Sentencia a la ASESORIA JURIDICA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS . Doy fe. 
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SENTENCIA no 388107 

Ilmos. Sres.: 

Presidente: 

D. Jesús María Chamorro Gonzhlez 

Magistrados: 

Da María José Margareto García 

D. Francisco Salto Villén 

En Oviedo a treinta de marzo de dos mil siete. 

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 

Principado de Asturias, compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados reseñados al 

margen, ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso contencioso 

administrativo número 550101, interpuesto por el COLEGIO DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS, representado por el Procurador Da Ma Isabel Femández 

Fuentes, actuando bajo la dirección Letrada 'de D. Daniel García-Balbín Álvarez, 

contra el Principado de Asturias, representado y dirigido por el Sr. Letrado del 

Principado. 

Siendo Ponente la Ilma. Sra. Magistrada Dña. María José Margareto García. 



ADMINISTRACIOh 
DE JUSTICIA 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Interpuesto el presente recurso, recibido el expediente 

administrativo se confirió traslado al recurrente para que formalizase la demanda, lo 

que efectuó en legal forma, en el que hizo una relación de Hechos, que en lo sustancial 

se dan por reproducidos. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó 

suplicando que, en su día se dicte sentencia por la que estimando la demanda y 

anulando la resolución recurrida, se declare la necesaria intervención de un Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos, se condene a la Administración recurrida a legalizar 

las obras ya terminadas, mediante la redacción del preceptivo proyecto por parte de un 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. A medio de otrosí, solicitó el recibimiento 

del recurso a prueba. 

SEGUNDO.- Conferido traslado a la parte demandada para que contestase la 

demanda, lo hizo en tiempo y forma, alegando: Se niegan los hechos de la demanda, 

en cuanto se opongan, contradigan o no coincidan con lo que resulta del expediente 

administrativo. Expuso en Derecho lo que estimó pertinente y terminó suplicando que 

previos los trámites legales se dicte en su día sentencia, por la que desestimando el 

recurso se confirme el acto administrativo recurrido, con imposición de costas a la 

parte recurrente. 

TERCERO.- Por Auto de dos de marzo de 2005, se recibió el procedimiento a 

prueba, habiéndose practicado las propuestas por las partes y admitidas, con el 

resultado que obra en autos. 

CUARTO.- No estimándose necesaria la celebración de vista pública, se 

acordó requerir a las partes para que formulasen sus conclusiones, lo que hicieron en 

tiempo y forma. 



QUINTO.- Se señaló para la votación y fallo del presente el pasado día 

veintinueve de marzo de 2007 en que la misma tuvo lugar, habiéndose cumplido todos 

los trámites prescritos en la ley. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo 

interpuesto por la representación legal del Colegio de Caminos, Canales y Puertos, la 

desestimación presunta del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias del 

recurso de súplica formulado contra el acto de aprobación del proyecto de obras de 

terminación de los saneamientos de Rapalcuarto, Calambre y Mantarás. 

SEGUNDO.- Alega la parte recurrente en su demanda que el recurso se 

Fundamenta en la falta de intervención de un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

:n la redacción del proyecto que nos ocupa y que la preceptiva intervención de los 

nismos en proyectos que afectan al dominio público hidráulico ha sido confirmada por 

:1 Tribunal Supremo, encontrándonos ante unas obras que afectan al dominio público 

~idráulico, conforme se acredita con la memoria del proyecto, siendo el motivo de 

-ecurso que el proyecto que sirvió de base a la obra ha sido redactado y suscrito por un 

[ngeniero Agrónomo. 

A dichas pretensiones se opuso la parte demandada en los términos que constan 

:n su escrito de contestación a la demanda, alegando falta de litisconsorcio pasivo 

lecesario, al sostener que debió de haberse dirigido la acción frente a la 

4dministración Municipal y desviación procesal, puesto que en el escrito de 

nterposición se refiere exclusivainente al acto de aprobación del proyecto de obras de 

.erminación de los saneamientos de Rapalcuarto, Calambre y Mantarás, mientras que 

:n la demanda añade un nuevo acuerdo, frente al proyecto de Abastecimiento, 

saneamiento y pavimentación de Ladines y en cuanto al fondo que en esta obra no 

~redomina el componente directamente relacionado con las aguas públicas, al no 

:ncontrarnos ante un proyecto de aprovechamiento de aguas, interesando la 

iesestimación del recurso. 



TERCERO.- Planteados los términos del recurso en el sentido expuesto, en 

primer lugar, procede resolver las causas de inadmisibilidad invocadas por el 

Principado de Asturias para rechazarlas, pues en cuanto a la falta de litisconsorcio 

pasivo necesario, debemos de indicar que el objeto del proceso contencioso 

administrativo es una pretensión relativa a una actuación administrativa, y así se prevé 

en los arts. 25 y siguientes de la Ley Jurisdiccional, por tanto será la Administración 

autora del acto la demandada y no otra. En el caso de autos, el escrito de interposición 

del recurso fija como acto impugnado el dictado por la Administración del Principado 

de Asturias con carácter presunto y por el que se desestima el recurso de súplica 

interpuesto frente a la aprobación de un proyecto de obras. Si existen otros actos 

similares de otras Administraciones Públicas los mismos no son objeto de litigio 

porque así lo ha querido la parte recurrente. Así pues, debemos desestimar esta causa 

de inadmisibilidad. Por lo que respecta a la desviación procesal, al incluirse en la 

demanda otros aspectos distintos al fijado en el escrito de interposición, en concreto el 

proyecto de obras de terminación de los saneamientos de Rapalcuarto, Calambre y 

Mantarás, ciertamente esta Sala sólo puede resolver respecto a lo impugnado en este 

proceso, siendo así que la pretensión por exceso del escrito de demanda, es objeto de 

otro proceso que se sigue ante esta misma Sala, existiendo una desviación procesal en 

ese sentido. 

En el caso de autos el objeto del proyecto consiste en la definición y valoración 

de las actuaciones necesarias para la construcción de la Red de Saneamiento y 

depuración de las aguas residuales en los núcleos de Rapalcuarto y Calambre, así 

como la instalación de un colector en el polígono industrial de Mantarás, conforme 

consta a través de la documental aportada a los autos en período probatorio, y en la 

Memoria del proyecto, conforme consta a los folios 267 a 278 del Expediente 

administrativo y teniendo en cuenta que se ha practicado prueba pericia1 en período 

probatorio por el perito D. Juan Carlos Álvarez Penalva, Ingeniero de Caminos, quien 

señaló que el proyecto define los ramales y colectores principales de dichos 

saneamientos, así como la estación depuradora al final del saneamiento de Calambre y 

Rapalcuarto, cuyo proyecto consta de Memoria, planos, pliego de condiciones técnicas 

y presupuesto, en los términos que deja señalados, indicando que dicho proyecto, es un 
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proyecto de recogida de aguas residuales de poblaciones (saneamiento) para verterlas 

en un cauce público previa depuración de las mismas (depuración), concluyendo en su 

informe que las obras definidas en el proyecto son obras hidráulicas de saneamiento y 

depuración de aguas residuales, cuyas obras afectan al dominio público hidráulico, al 

estar construidas en la zona de servidumbre y de policía del cauce del río Peligros y 

que sirven para un mejor régimen y aprovechamiento de aguas públicas, al señalar que 

la parte del proyecto que afecta al vertido y la depuración previa de las aguas que 

recoge el saneamiento está construido en el dominio público hidráulico, así como que 

las aguas son públicas y que las obras ejecutadas por el proyecto sirven para el mejor 

régimen y aprovechamiento de aguas públicas. 

Con lo que siendo ello así, es por lo que la resolución impugnada no resulta 

ajustada a derecho, pues coino ha declarado el Tribunal Supremo en sentencia de fecha 

16-12-2002, conforme a la Jurisprudencia se exige la intervención de un Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, siempre que afecten a aguas de dominio público estatal, 

pues dicha intervención se vincula a la competencia exclusiva de estos profesionales. 

Tal situación normativa y jurisprudencia1 no se ha visto alterada por la legislación 

posterior, concluyendo la Sala, que la exigencia de la intervención de un Ingeniero de 

Caininos viene impuesta no como un privilegio obsoleto sino en el ejercicio de las 

funciones que competen a esos ingenieros en materia de aguas públicas por su 

formación profesional y por las actividades propias del Cuerpo. 

Por lo que en virtud de los razonamientos expuestos, procede la estimación 

parcial del recurso, en el sentido de anular el acto administrativo recurrido con 

retroacción de actuaciones hasta el momento de redactar nuevo proyecto en que 

intervenga un Ingeniero de Caininos, Canales y Puertos. 

CUARTO.- Conforme al artículo 139 de la Ley 29198, no ha lugar a hacer 

expresa condena en costas. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

F A L L O  



En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, ha decidido: Estimar en parte el recurso 

contencioso administrativo interpuesto por la representación legal del COLEGIO DE 

CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, contra la resolución de la que dimana el 

presente procedimiento, en el que intervino el Principado de Asturias, actuando a 

través de su representante legal, resolución que se anula por no ser conforme a 

derecho, con retroacción de actuaciones hasta el momento de redactar nuevo proyecto, 

en que intervenga un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Sin costas. 

I Así por esta nuestra Sentericia, de la que se llevarti testimonio a los autos, la 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Fase: 001 
ASTURIAS 

00220 
Número de ldentificacidn único: 33044 33 3 2001 0101306 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000550 12001 
Sobre ADMINISTRACION AUTONOMICA 
De COLEGIO DE CAMINOS,CANALES Y PUERTOS 
Procuradora: ISABEL FERNANDEZ FUENTES 
Contra: PRINCIPADO 

DILIGENCIA. La extiendo para hacer constar que ha transcurrido el plazo legal sin que 
contra la anterior resolución se haya interpuesto recurso alguno; paso a dar cuenta. OVIEDO, 
a cuatro de Mayo de dos mil siete. Doy fe. 

PROVIDENCIA 

ILMO. S R  PRESIDENTE 
JESÚS MAR~A CHAMORRO GONZALEZ 
ILMOS. SRES. MAGISTRADOS 
MARÍA JOSÉ MARGARETO GARCIA 
FRANCISCO SALTO VILLEN 

1 En OVIEDO, a cuatro de Mayo de dos mil siete. 

Dada cuenta; visto el contenido de la anterior diligencia, se declara firme la sentencia 
dictada en el presente recurso. Para que se lleve a puro y debido efecto lo en ella acordado, se 
adopten las resoluciones que procedan y se practique cuanto exija el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo, remítase testimonio de la misma con atenta comunicación 
al PRINCIPADO DE ASTURIAS, devolviendo al mismo tiempo el expediente adminisfrativo, 
solicitando acuse de recibo en el plazo de DIEZ DIAS, así como que indique el Organo 
responsable del cumplimiento del fallo, verificado todo lo cual se archivarán las presentes 
actuaciones. 

Contra la presente resolución cabe recurso de súplica en el plazo de CINCO DIAS 
desde ía notificación, ante esta misma Sección. 

Lo acordó la Sala y firma el Ilmo. Sr. Ponente. Doy fe. 

PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 

DILIGENCIA.- Seguidqnente se remite expediente (dos tomos) junto con certificación de 
Sentencia a la ASAESORIA JURIDICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS . Doy fe. 



 





 







 








